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La apoderada judicial de la opositora sustituye el poder a otro profesional del 

derecho y presenta paz y salvo por la gestión desempeñada. 

 

Por lo expuesto y siendo procedente, se aceptará la sustitución e incorporará el paz 

y salvo aportado.  

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, DISPONE:  

 

1).- Aceptar la sustitución de poder efectuada por la Dra. ELVA MARIA ARAUJO 

VASQUEZ al Dr. DAVID ESTEBAN ENRIQUEZ ZAMBRANO identificado con 

C.C.No.1.085.293.330 y T.P.No.253.864 del C.S.J, a quien se le reconoce 

personería para actuar en el presente proceso, como apoderado de la opositora.  

 

2).- Incorporar el paz y salvo de la gestión realizada por Dra. ELVA MARIA ARAUJO 

VASQUEZ. 

 

NOTIFIQUESE  
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